
 
 

DERECHO DE INFORMACIÓN DEL ACCIONISTA 

 

A partir de la publicación del anuncio de convocatoria de la Junta General de Accionistas, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 518 y 539.1 de la Ley de Sociedades de Capital, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social (Viladecans, calle Antonio Machado, 
número 78-80 (Edificio Australia), Planta Primera, local A) y en la web corporativa 
(www.grupodesa.es), así como a obtener de forma inmediata y gratuita, la entrega o envío de 
la siguiente documentación: 

 Anuncio de convocatoria de la Junta General de Accionistas. 

 El número total de acciones y derechos de voto. 

 Las Cuentas Anuales, Informes de Gestión y de los Auditores de Cuentas, tanto de 
DESARROLLOS ESPECIALES Y SISTEMAS DE ANCLAJE, S.A. como de su Grupo consolidado 
ambas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2017, así como la 
declaración de responsabilidad de las mismas. 

 Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2017. 

 El Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 
2017. 

 Informe sobre la Política de Retribuciones para el ejercicio 2018. 

 Informe relativo al nombramiento de Consejero que se somete a la Junta General bajo 
el punto Sexto del Orden del Día. Identidad, currículo y categoría del Consejero.  

  Texto íntegro de las propuestas emitidas por el Consejo de Administración en relación a 
los distintos puntos del Orden del Día. 

 Formularios para la emisión del voto por representación. 

Hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, los accionistas 
podrán solicitar del Consejo de Administración las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día, acerca de la información accesible al público que la 
Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General y acerca del informe del Auditor. A estos efectos, los 
accionistas podrán dirigirse al Departamento de Atención al Accionista (teléfono +34 
93.630.53.00 o al correo electrónico accionistas@grupodesa.es) debiendo identificarse como 
accionistas e informando de su nombre y apellidos o denominación social, número de 
identificación fiscal (NIF) y número de acciones de las que son titulares. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, se ha 
habilitado en la página web corporativa (www.grupodesa.es), un Foro Electrónico de 
Accionistas al que podrán acceder los accionistas de la compañía y las asociaciones 
voluntarias constituidas e inscritas en el Registro especial habilitado al efecto en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, previa su acreditación y comprobaciones correspondientes 
de tal condición, según se indica en la página web. En el Foro, conforme a la Ley y las normas 
internas, los accionistas podrán publicar propuestas de complemento al Orden del Día o de 
acuerdo, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje 
suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones 
de representación voluntaria. 
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